
CIRCULAR Nº 64/2021

REF:  ACORDADA  Nº  8114  –  SISTEMA  DE  INGRESO  DE  EXPEDIENTES  JUDICIALES

(SIDEJU).-

Montevideo, 27 de mayo de 2021.-

 
A LOS SEÑORES JERARCAS:

La  Dirección  General  de  los  Servicios  Administrativos  del  Poder
Judicial, cumple en librar la presente, a fin de poner en conocimiento la Acordada nº 8114 de fecha 26
de mayo de 2021, cuya copia se adjunta.

Asimismo, se informa que el manual de usuario del Sistema de Ingreso
de Expedientes  Judiciales  (SIDEJU) se encuentra  disponible  en la  misma aplicación,  a  la  cual  se
accede a través de la página web de la Ventanilla Única Judicial, www.ventanilla.poderjudicial.gub.uy.

Las  consultas  por  este  tema  serán  atendidas  por  la  Oficina  de
Recepción y Distribución de Asuntos (ORDA) al teléfono 1907 internos 6200 o 6201, o a la casilla de
correo electrónico consultas@poderjudicial.gub.uy.

Se  recuerda  que  en  casos  excepcionales  de  comparecencia  personal
ante  la  Oficina de Recepción y Distribución de Asuntos  (ORDA),  el  interesado deberá  agendarse
previamente  a  través  del  sistema de Agenda Web disponible  en la  Ventanilla  Única  Judicial  o  en
www.agenda.poderjudicial.gub.uy.

Sin otro particular, saluda a Ud., atentamente.-

Ing. Marcelo PESCE
Director General

Servicios Administrativos
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